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SEGURO SOCIAL CAMPESINO

                        

Calle Estrada No. 1-16 y Avenida 10 de Agosto – TEL/FAX: 2501-941 - Quito-Ecuador


              INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL

              DIRECCIÓN DEL SEGURO SOCIAL CAMPESINO

             PROVISIÓN DE INSUMOS MEDICOS Y BIOMATERIALES ODONTOLOGICOS  PARA EL SEGURO SOCIAL CAMPESINO

 Nº 001-IESS-SSC-2008

INVITACIÓN

El Consejo Directivo del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, en sesión del 20 de agosto de 2008, según aparece del oficio 11000000-1331-CD de la misma fecha, suscrito por el economista Ramiro González Jaramillo, Presidente de aquel organismo, aprobó el Programa de Adquisiciones del Seguro Social Campesino, correspondiente al año 2008;  y oficio 11000000-1608-CD de 13 de octubre del 2008, suscrito por Economista Ramiro González Jaramillo, Presidente del Consejo Directivo del IESS, autoriza la adquisición de Equipó, Instrumental, y Biomateriales Odontológicos, que para la adquisición del grupo de insumos médicos y biomateriales odontológicos, se identifico con el Nº 001-IESS-SSC-2008. El señor Director General del IESS, economista  Fernando Guijarro Cabezas, mediante nota manuscrita incorporada en el oficio 64000000-2046 de 2008-10-22 del Procurador General del IESS, con fecha 2008-10-28 delegó, de conformidad con lo previsto en el artículo 61 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento, al Director del Seguro Social Campesino, facultades para registrar al Seguro Social Campesino como entidad contratante del sector público, EL Señor Subdirector General del IESS Economista Bolivar Bolaños, mediante sumilla inserta en el oficio 24000000-1425 de 2008-12-03 autorizo la integración de la Comisión Técnica presidida por el  Doctor Fausto Dután  Director del Seguro Social Campesino, la misma que en sesión del día 4 de diciembre  de 2008, aprobó el Pliego de Documentos Precontractuales para la adquisición de insumos médicos y biomateriales odontológicos en el Portal del Instituto Nacional de Contratación Pública www.compraspublicas.gov.ec, para que las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, domiciliadas en el país y legalmente autorizadas para ejercer actividades comerciales en la provisión de insumos médicos y  biomateriales odontológicos  en el Ecuador e inscritas en el correspondiente Registro de Proveedores del Seguro General de Salud Individual y Familiar en la especialidad requerida, o en el Registro Único de Proveedores RUP, del Instituto Nacional de Contratación Pública, en lo posible con los laboratorios y distribuidores mayoristas de insumos médicos y biomateriales odontológicos, presenten sus ofertas para la provisión local de los ítems que se encuentran detallados en las especificaciones técnicas de  los Pliegos de Documentos Precontractuales de esta Institución.

El presente  procedimiento de negociación y contratación directa por ítems se ceñirá al Pliego de Documentos Precontractuales aprobados por la Comisión Técnica, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento, Resolución INCP Nº 001 del señor Director Ejecutivo del Instituto Nacional de contratación Pública, Reforma al Reglamento  de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; Normas de Ordenamiento Jurídico del IESS en cuanto fueren aplicables; recomendaciones al examen especial de la Intendencia Nacional de Seguridad Social  de la superintendencia de Bancos y Seguros; recomendaciones de la Auditoria de Gestión de la Contraloría General del Estado.

Las condiciones generales de esta invitación son las siguientes:

1. 
La adquisición de insumos médicos y Biomateriales odontológicos se pagará con cargo al presupuesto especial de la Dirección del Seguro Social Campesino, luego de la entrega recepción a su entera satisfacción, con las partidas presupuestarias 530809060 – Material de curación; y, 530809080 Biomateriales Odontológicos,  el precio referencial del programa de material de curación   2008 del SSC, asciende a la suma de USD 599.988,34, y, del Programa de Biomateriales Odontológicos 2008 del S.S.C., asciende a la suma de USD 628.816,00.

2. El Pliego de Documentos Precontractuales y esta invitación puede obtenerse en la Secretaria de la Comisión Técnica para la adquisición de insumos médicos y biomateriales odontológicos  del Seguro Social Campesino, ubicado en la ciudad de Quito, en la calle Estrada E1-16, entre Av. 10 de Agosto y Luis Felipe Borja, edificio Parque de Mayo, décimo quinto piso,  a partir del jueves 4 de diciembre de 2008 hasta el viernes  12 de diciembre de 2008, dentro del horario de 09H00 a 15H00, o podrán ser bajadas del Portal del Instituto Nacional de Contratación Pública, www.compraspublicas.gov.ec, donde se encuentran publicados.

3. Las ofertas se recibirán en la Secretaria de la Comisión Técnica hasta las 15H00 del día viernes 12 de diciembre de 2008, fecha y hora en que se cierra el plazo para la presentación de los sobres cerrados Nº 1 y Nº 2 con las debidas seguridades, dentro del concurso, se suscribirá el acta de cierre del proceso; y, a las 16h00 del mismo día se efectuará una audiencia pública de la Comisión Técnica, con los proponentes que lo desearen para la apertura del sobre Nº 1 de las propuestas y se designarán las subcomisiones que fueren necesarias.

4. Las ofertas pueden presentarse por uno, varios o la totalidad de los ítems, en la forma en que se dispone en el Pliego de Documentos Precontractuales de este proceso de contratación.

5. El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social y la Dirección del Seguro Social Campesino, se reserva el derecho de declarar desierto el proceso, de así convenir a los intereses nacionales y del IESS, de conformidad con lo previsto en el artículo 33 de la Ley de Contratación Pública; sin que los participantes tengan derecho a reclamo o indemnización alguna.

6. Los interesados podrán obtener información en la página web del IESS: www.IESS.gov.ec; o, en el Portal del Instituto Nacional de Contratación Pública www.compraspublicas.gov.ec. 

Quito, D.M. a 4  de diciembre  de 2008

DR. FAUSTO RAMIRO DUTAN ERRAEZ

DIRECTOR DEL SEGURO SOCIAL CAMPESINO
